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Sunarp en tu Pueblo brindó 527 atenciones en Atalaya 

 

 
 
 

Los días 27, 28 y 29 de agosto la Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa, realizó en la 

provincia de Atalaya el programa de inclusión social Sunarp en tu Pueblo, con la 

participación de siete colaboradores, entre personal informático, registral y la Jefatura 

Zonal. 

El programa definitivamente fue un éxito ya que satisfizo a la población atalayina que 

en todo momento expresó su agradecimiento. Allí se brindaron un total de 527 

atenciones entre presentación de títulos, publicidad y orientaciones especializadas. 

Por la lejanía, el 26 de agosto, fecha en la que se arribó a Atalaya, se efectuó una 

Brigada Registral con todo el personal desde las 11 de la mañana hasta las 6 de la 

tarde. Asimismo, se llevó a cabo el programa Sunarp te Educa en el Centro Educativo 

San Francisco de Asís, invitando a los alumnos de 5° de secundaria para participar del 

concurso de dibujo y pintura sobre el Registro ya sea de una casa, embarcación o 

vehículo que son típicos de la selva, actividad que también tuvo gran acogida y se 

premió a los ganadores en el cierre del programa Sunarp en tu Pueblo el día 29 de 

agosto. 
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Sunarp en tu Pueblo contó con la participación de los representantes de algunas 

comunidades nativas de la provincia de Atalaya a quienes se les hizo entrega pública 

de la guía general para la inscripción de actos y derechos de las Comunidades Nativas 

en lengua Asháninka, Shipibo y Castellano. 

Cabe resaltar que a la provincia de Atalaya se llega por vía fluvial en un día y medio en 

embarcación rápida y por avioneta en una hora. 

Gracias al programa Sunarp en tu Pueblo, se ha logrado que la Sunarp sea conocida en 

estos pueblos alejados como una institución que los ayuda a formalizar y proteger su 

propiedad  mueble, inmueble y empresa de una forma directa, rápida y sencilla, 

ahorrando principalmente costos y tiempo. 

 
 

 

Santiago de Surco, 02 de septiembre de 2014  
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